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M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Teniendo en cuenta que no se ha logrado el recaudo de las pruebas 

decretadas en auto del 12 de agosto de 20191, el Despacho reprograma la 

continuación de la audiencia inicial en este asunto, la cual éstaba prevista para el 26 

de septiembre de 2019 a las 9:00 a.m. y fija corno nueva fecha y hora el 04 de febrero 

de 2020 a las 03:00 p.m.  

De otro lado, reitérense los oficios No. SGTAM 19-3519 y SGTAM 19-

3520 del 23 dé agosto de 2019, dirigidos a la Secretaría de Educacion Departamental 

del Meta y el Ministerio de Educación, respectivamente. 

Con el fin de dar cumplimiento al principio de economía, señalado en el 

numeral 1° del artículo 42 del CGP., se dispone, que corresponde a la parte actora, 

con,arreglo en el numeral 8 del artículo 78 ibídem, enviar o entregar en las entidades 

correspondientes los oficios para la práctica' y recepción de la información solicitada, 

lo mismo que asegurar su efectivo recaudo, con el fin de que obren en la siguiente 

audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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